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| N ON RESOLUCION N* IG-CA-81- 

O ho DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

PA INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercició de las atribuciones señaladas por la Soñora 
Suporintendonte de Compañías, según Resolución No. 80135 de 
23 de Septiembro de:1. 330; 

C 0NsS 1 DE R ANDO 

QUE 01 13 de Julio de 1.981 se ha otorgado ante el lo- 
tario 7% del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía Anónima denominada “LAPORATORIOS - 
DRA BJARNER C.A.'%; 

9 QU3 los señores Oscar Bjarnor Dunn y Dr. Christian r1i 
 zalde en sus respectivas calidedes de Presidente y Gerento 
General de la citada Compañía, han presentado cuatro copias 
notariales de la misma solicitando la aprobación de tales 
actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañias, ha presentado el Informe No. 81-587-DIA 
del 12 de Aposto de 1.981 que comprueba la correcta inteagra- 
ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
indicada escritura; ] 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- . 
miento a los requisitos do ley; 

R ESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
o efectuado por la Compañía Anónima denominada "LABORATORIOS - 

DRA BJARNER C,A,” por la suma de SITE MILLONES QUINIENTOS - 
MIL SUCRES con el cual su capital social quedará elevado a 
la cantidad do CATORCE MILLONES DE SUCRES representado por - 
catorce mil acciones ordinarias y nominativas de un mil su-- 
cres cada una:y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
indicada escritura. 

ARTICULO SEGCUNDO.- DISPONER que el Notario 72 de osto 
Cantón, al narren de la: matriz de lo escritura pública del 13 

-de Julio de 1.581 tone nota de habor sido eprobado esta TT 
_Aunonto e capital y reforma de estatutos nediante esta 
A y Siente razón de su cumplimionto . e 
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ARTICULO TERCERO; + DISPONER. que 
cantil del Cantón Guayaquil: 2) ¡inscri 
tura pública y esta 'Resolúción en cl Pégistro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 do la Ley de Compañtas y el 
Art. 3%de1 D.S. No, 733, del 22 de Agosto do 1.975; y, b) 
«Cunpla con las demás próscripctonos co: tonidas en: la “Loy de 
Registro. E ai a 

200 ARTICULO CUARTO. + ' DISPONER que los Notarios 43 y 
,. de este Cantón, tomon razón del contenido de la Secribnda 

que se manda a inscribir al margon de las matrices de las 
SL 'ptoFradas el 30 de Marzo. de 1.950 y 19|de Diciombre de 1.972 

« conforme £ la cual se constituyó-la. Co pañía,” y cambió su - 
dononinación respectivamente. e ] 
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ARTICULO QUINTO, - DÍSPONER que $e , publique por una 
sola vez, én uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil,'el extracto de.la escritura] pública del 13 de. Ju 
lio de 1901 que sorá eleboradó por_e3t9 Despacho. con : «la 
razón dosesta aprobación. o . 

CONÉNICUESE.«. l y firmada en la Sur erinten-. 
dencia de Eerpañtes en 26/4600, 1981 

to 

AS mn 

2 Dri Emilio Romero Parducci 
$ | | INTENDENTE DI COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución cd antecede el señor 
Boctor Emilio Romero Parducci, Intendgnte de compañtas en 
Guayaquil, a 26 AGO. 1981     
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Certifico: que com fecha de hoy, queda inscrita , 

esta Resolución de fojas 9.056 a 9.060, Número 678 - del Re 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y enotedae bajo el        

  

    
     

  

número 19.347 . del/ vayñas1, tres (dde Septiem- 

bre de mil novebler 4/4 4Mm0.= El Registrador Mer 

cantil.- ANAASAD Va 
  

ACCAB HECTOR MIGUEL "ALCIAS ANDRADE. E 
Registrador Mercantil del ZantófGuayaquíf,. o 

Certifico: que fcon fecha de hoy, .se tomó nota 

de lo ordenado: en esta. Resolución a “Pojas - BD6 del “Regis 

tro Mercantil de mil novecientos cincuenta; a fojas 5.390 

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i cinco; 

yy 8 fojas 336 del Registro Mercantil, Rubro “de Industria a 

tres, al margen. de las % 

tres de Septiembre de 

El Registrador Mercantil.» 

les de mil - novecientos setenta     
   
      

   

- respectivas instripciones.- 

mil  nmoveci 

” ¿AB_ HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Merconúl del Contó


